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RESUMEN DE INFORME JURÍDICO  
 
En el Informe Jurídico se analiza un Procedimiento Administrativo Sancionador, 
que se origina en virtud a que el señor JESÚS ANTONIO FALLA CÁRDENAS 
internó su vehículo marca Jeep, con placa A3E-556 en varias oportunidades en 
el taller de la empresa DIVENCENTER S.A.C., para que se realice el 
mantenimiento preventivo de 90,000 Km., posteriormente, al verificarse que el 
sensor de aceite del tablero de mando empieza a encenderse y apagarse, 
traslada el vehículo al mencionado taller, donde proceden a rellenar de aceite. 
En una tercera ocasión, cerca de su domicilio, el vehículo presentó un fuerte 
ruido en el motor, trasladando el vehículo nuevamente al taller, en el que se le 
indicó que el motor se había averiado y cuyo presupuesto de reparación era de 
USD 6,389.51, razón por la que el consumidor envió una carta notarial detallando 
lo sucedido y evidenciando la falta de idoneidad por negligencia. Posteriormente, 
se presentó una denuncia ante Indecopi por los hechos expuestos. La denuncia 
es admitida por la Secretaría Técnica de la Comisión de Protección al 
Consumidor, iniciando un procedimiento administrativo sancionador por la 
presunta infracción a los artículos 18°, 19° y 23° de la Ley 29571. La empresa 
DIVENCENTER S.A.C. en sus descargos, señaló que, el servicio de 

mantenimiento preventivo se realizó de manera diligente, que el vehículo no 
presenta un historial regular de ingresos en dicho taller, que en la entrega del 
vehículo tras el mantenimiento preventivo, el denunciante firmó una constancia 
en la cual reconoce que la empresa no tiene ninguna responsabilidad sobre las 
fallas o inconvenientes técnicos que pudieran presentarse en el futuro y que con 
relación a la asistencia solicitada el 19 de diciembre de 2014, no se produjo una 
relación de consumo. En primera instancia se declararon INFUNDADOS los 
extremos referidos a que no se habría brindado un servicio de reparación 
adecuado y que no se habría brindado un servicio de mantenimiento adecuado. 
El denunciante interpone recurso de apelación, argumentando que el proveedor 
al no haber realizar un certero diagnóstico, evidencia una conducta negligente. 
La segunda instancia CONFIRMÓ el extremo que no se habría brindado un 
servicio de mantenimiento adecuado y declaró LA NULIDAD PARCIAL de la 
Resolución de imputación de cargos, a fin que se consigne que, el servicio de 
reparación del 19 de diciembre de 2014, habría ocasionado la falla del motor del 
vehículo. La primera instancia declaró INFUNDADO dicho extremo, por lo que 

denunciante interpone recurso de apelación argumentando que, el proveedor no 
advirtió la falta de aceite en la unidad, lo cual hace previsible que, no actuó con 
diligencia, acreditándose la impericia y falta de idoneidad. La segunda instancia 
REVOCÓ la Resolución de primera instancia y, reformándola, declaró 
FUNDADA la misma, sancionando con una multa de 3 UIT y disponiendo como 
medida correctiva devolver al señor JESÚS ANTONIO FALLA CÁRDENAS el 

importe de los gastos de reparación. La vocal Ana Asunción Ampuero Miranda 
dejó un voto en discordia, señalando que la resolución recurrida debió ser 
declarada nula, en atención a que la Comisión debió efectuar mayores acciones 
probatorias, como por ejemplo a través de un informe técnico de SENATI, UNI u 
otras entidades relacionadas al rubro mecánico o automotriz. Por último, la 
empresa DIVENCENTER S.A.C. solicitó declarar la nulidad de oficio de la 

Resolución de segunda instancia, en el extremo referida a la medida correctiva 
ordenada, pues se determinó en virtud a una información proporcionada por el 
consumidor que no era cierta, la que es declarada finalmente IMPROCEDENTE. 
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1. RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR LAS 

PARTES INTERVINIENTES EN EL PROCEDIMIENTO 

 

1.1. RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR EL 

DENUNCIANTE 

 
1.1.1. EN LA DENUNCIA 

 

• Con fecha 30 de septiembre de 2014, el señor JESÚS 
ANTONIO FALLA CÁRDENAS (En adelante el señor Falla), 
internó su vehículo marca Jeep, con placa A3E-556 en el 
taller de la empresa DIVENCENTER S.A.C., ubicado en Av. 
Nicolás Arriola Nº 550, distrito de La Victoria, para que se 
realice el mantenimiento preventivo de 90,000 Km., siendo 
atendido por el Sr. Eduardo Delgado Pacheco, según 
inventario. 
 

• Con fecha 02 de octubre de 2014, DIVENCENTER S.A.C. 
informa que existen trabajos adicionales que deberían ser 
realizados, respecto de: a) Amortiguadores de supresión y 
capó, b) Discos de freno y c) Sensor de presión de 
neumáticos. En misma fecha, mediante correo electrónico el 
señor Falla aprobó la totalidad de los trabajos adicionales 
recomendados. 

 

• Con fecha 03 de octubre de 2014, DIVENCENTER S.A.C. 
entregó un detalle de los trabajos realizados mediante Orden 
de Trabajo (OT) Nº 201080644, describiendo el servicio de 
mano de obra mecánica y repuesto, por un total de USD 
1,302.57, generándose la Boleta de Venta Nº 040-9449. 

 

• Con fecha 03 de octubre de 2014, DIVENCENTER S.A.C. 
generó la Boleta de Venta Nº 040-9448 vinculada con la OT 
Nº 201078053, por concepto de mano de obra mecánica, 
repuestos y materiales relacionados con el servicio de 
mantenimiento preventivo de 90,000 Km. donde se precisa 
dentro de este concepto el “test de entrada y salida witech”, 
además de cambios de filtros, aceite, entre otros. El total 
pagado por este servicio ascendió a la suma de USD 659.53. 

 

• Indica que DIVENCENTER S.A.C. no reportó algún otro 
problema en el vehículo. 

 

• Con fecha 19 de diciembre de 2014, el sensor de aceite del 
tablero de mando empieza a encenderse y apagarse, 
emitiendo una señal sonora. En este instante, el señor Falla 
se dirigió a la estación de servicio más cercana para que 
revisaran el nivel de aceite, en donde le indicaron que su 
vehículo se encontraba sin aceite. En ese momento, trasladó 
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el vehículo al taller de DIVENCENTER S.A.C., donde 
confirman lo señalado, procediendo en rellenar de aceite, 
recomendando que la unidad debía estar en observación.  

 

• Con fecha 28 de diciembre de 2014, cerca de su domicilio, 
el vehículo presentó un fuerte ruido en el motor (golpe 
metálico). Ante ello, el señor Falla apagó el mismo y solicitó 
el servicio de grúa de la empresa Pacifico Seguros, 
trasladando el vehículo al taller de DIVENCENTER S.A.C., 
quedando internado para diagnóstico.  

 

• Con fecha 05 de enero de 2015, el señor Falla expresó su 
malestar al Jefe del Taller, señor Juan Enrique Medina, 
indicando que DIVENCENTER S.A.C. debe hacerse 
responsable del daño ocasionado al vehículo, recalcando 
que el vehículo no presentaba ningún problema de pérdida 
de aceite antes del servicio de mantenimiento preventivo y 
que después de dos meses, simplemente le indicaron que el 
motor se averió, recriminando que en forma oportuna se les 
advirtió del aviso del tablero de mando y por el cual, solo se 
limitaron a “rellenar de aceite”, sin evaluar la causa de dicho 
aviso. 

 

• Con fecha 12 de enero de 2015, el señor Eugenio Huapaya 
Rodríguez, de la empresa DIVENCENTER S.A.C. remite un 
presupuesto de reparación de motor (mano de obra 
mecánica y repuestos) por USD 6,389.51.  

 

• Con fecha 13 de enero de 2015, el señor Falla remitió a Juan 
Enrique Medina, un correo a: jumedina@Ddimevitor.com.pe 
presentando un reclamo por lo sucedido, sin recibir repuesta 
alguna. 

 

• Con fecha del 21 de enero 2015, el señor Falla envió una 
carta notarial a la empresa DIVENCENTER S.A.C., 
detallando lo sucedido y evidenciando en la misma, la falta 
de idoneidad en el servicio brindado por negligencia de sus 
técnicos. Señala que, la falta de diligencia quedó acreditada 
en el momento que con fecha de 19 de diciembre de 2014 y 
ante la ausencia de lubricante, debieron proceder el 
internamiento para una adecuada evaluación y diagnóstico. 

 

• Asimismo, señala que, no descarta que la negligencia haya 
podido ocurrir durante el servicio de mantenimiento 
preventivo, al no efectuarse la revisión de los niveles de 
aceite o efectuarse el cambio del mismo. De igual manera 
indica que, DIVENCENTER S.A.C. en ningún momento 
advirtió la pérdida de aceite al momento de ingresar la 
unidad, ni al entregar la misma, por lo que lo sucedido al 

mailto:jumedina@Ddimevitor.com.pe
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vehículo es consecuencia de la grave negligencia del 
personal y por lo cual debe asumir su total responsabilidad. 

 

• Es así que, con fecha 23 de enero de 2015, el señor Falla 
presentó un reclamo ante INDECOPI, por los hechos 
expuestos. 

 

• Con fecha 30 de enero de 2015, DIVENCENTER S.A.C. da 
respuesta al reclamo presentado y con fecha 03 de febrero 
de 2015, el INDECOPI traslada la misma al señor Falla, 
otorgando un plazo de 02 días hábiles para indicar si se 
encuentra conforme con la misma. 

 

• Al respecto, el señor Falla manifiesta su desacuerdo 
respecto a lo indicado por DIVENCENTER S.A.C. respecto 
a que el daño ocasionado al vehículo tiene su origen en los 
cuidados propios del cliente. 

 

• Sobre el particular, el señor Falla manifiesta que: a) El 
vehículo recibió todos sus mantenimientos preventivos en 
concesionarios debidamente autorizados para la marca 
JEEP en el Perú, b) El vehículo no presentaba ninguna falla 
referida a la pérdida de aceite, antes de ser internado para 
su mantenimiento preventivo, c) Poco después de haberse 
efectuado el mantenimiento preventivo, el motor colapsa, d) 
DIVENCENTER S.A.C. tuvo una reacción negligente al 
limitarse a  rellenar de aceite la unidad, más aun cuando se 
le advirtió de la señal sonora emitida por el tablero de 
mando, e) Un protocolo mínimo del servicio de 
mantenimiento preventivo, debería incluir la revisión del nivel 
de aceite con que llega una unidad para servicio, no 
advirtiendo el proveedor ninguna situación de anormalidad 
en este extremo. 
 

• Asimismo, señala el señor Falla que no debe perderse de 
vista que el reclamo se sustenta en la falta de idoneidad en 
la prestación del servicio, lo que ha ocasionado daños al 
motor del vehículo. 

 

• Con fecha 04 de febrero de 2015, el INDECOPI procede a 
concluir el reclamo presentado, al no encontrarse el señor 
Falla conforme, con lo expuesto por el proveedor. 

 

• Con fecha 10 de marzo de 2015, el señor Falla presentó 
denuncia ante INDECOPI, contra la empresa 
DIVENCENTER S.A.C. por los hechos descritos de manera 
precedente. 
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• Con fecha 19 de mayo de 2015, el denunciante amplía su 
denuncia, indicando que la constancia de ingreso del 
vehículo con fecha 30 de septiembre de 2014 es un 
instrumento pre-redactado por el denunciado que no lo 
excluye de responsabilidad, insistiendo en que no se brindó 
el servicio de cambio de aceite en el mantenimiento 
preventivo, por lo cual se averió el motor, habiendo brindado 
un servicio deficiente, no haciéndose cargo de la negligencia 
cometida. Asimismo, con relación a los mantenimientos 
efectuados en otras empresas, señala que, en virtud a la 
libertad que tiene todo consumidor, éste puede cambiar de 
proveedor cuando así lo decida. 

 

 

1.1.2. EN LA PRIMERA SOLICITUD DE VARIACIÓN DE MEDIDA 
CORRECTIVA 

 

• Con fecha 19 de mayo de 2015, el denunciante solicita la 
variación de la medida correctiva reparadora, consistente en 
que el denunciado: 
a) Pague el importe de la reparación del motor, ascendente 

a US$ 11,860.05 (Once Mil Ochocientos Sesenta y 
05/100 Dólares Americanos). 

b) Reembolse el cobro indebido por diagnóstico, 
ascendente a US$ 708.00 (Setecientos Ocho y 00/100 
Dólares Americanos) o reemplace el motor dañado con 
otro nuevo de la misma marca y características 

c) Reembolse el cobro indebido por diagnóstico, 
ascendente a US$ 708.00 (Setecientos Ocho y 00/100 
Dólares Americanos). 

d) Pague las costas y costos. 
 

1.1.3. EN EL PRIMER RECURSO DE APELACIÓN 
 

• Con fecha 13 de octubre de 2015, el denunciante interpone 
recurso de apelación contra la Resolución Final N° 1503-
2015/CC2 emitida por la Comisión de Protección al 
Consumidor N° 2, argumentando lo siguiente:  
 
a) Que, en el servicio del 19 de diciembre de 2014, 

DIVENCENTER S.A.C. debía internarse el vehículo 
hasta determinarse el origen de la falta de aceite. 
 

b) Que, la Comisión entró en contradicción, al señalar por 
un lado que el vehículo no evidenciaba fuga de aceite y 
luego indicar que éste si presentaba un signo de falta de 
aceite. 
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c) Que, no se evidenció la fuga de aceite, pero éste se 
consumió en apenas 80 días y en aproximadamente 
3,500Km. 

 

d) Que, el problema del vehículo se hizo evidente el 19 de 
diciembre de 2014 y no el 29 de diciembre de 2014 como 
concluye la Comisión, al no haber realizado un certero 
diagnóstico, lo que evidencia una conducta negligente. 

 

e) Que, ante la advertencia del tablero de control, lo mínimo 
que esperaría un consumidor es un actuar diligente por 
parte del concesionario. 

 

f) Que, el daño producido estaba bajo la esfera de control 
del denunciado. 

 

g) Que, no se tomó en cuenta que la unidad recibió 
oportunamente todos sus mantenimientos preventivos, lo 
que evidencia el actuar diligente del denunciante. 

 
1.1.4. EN LA SEGUNDA SOLICITUD DE VARIACIÓN DE MEDIDA 

CORRECTIVA 
 

• Con fecha 10 de agosto de 2016, el denunciante solicita una 
nueva variación de la medida correctiva reparadora, 
consistente en que el denunciado: 
 
a) Pague el importe de la reparación del motor, ascendente 

a US$ 11,860.05 (Once Mil Ochocientos Sesenta y 
05/100 Dólares Americanos). 
 

b) Reembolse el pago por diagnóstico, ascendente a US$ 
708.00 (Setecientos Ocho y 00/100 Dólares 
Americanos). Es decir que pague un total de US$ 
12,568.05 (Doce Mil Quinientos Sesenta y Ocho y 05/100 
Dólares Americanos). 

 

1.1.5. EN EL SEGUNDO RECURSO DE APELACIÓN 
 

• Con fecha 17 de octubre de 2016, el denunciante interpone 
recurso de apelación contra la Resolución Final N° 1555-
2016/CC2, argumentando lo siguiente:  
 
a) La Comisión no toma en cuenta que al ingresar el vehículo 

el 19 de diciembre de 2014, se le advirtió al denunciado 
la falta de aceite en la unidad, lo cual hace previsible que, 
de no tomarse las medidas debidas, traería 
consecuencias en el funcionamiento del vehículo. 
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b) Que, el denunciado como experto, debió analizar y prever 
que, la falta de aceite en el vehículo, puede ocasionar un 
daño irreversible en el motor, quedando acreditada la 
relación de causalidad (daño-efecto). 

 

c) No proceder con idoneidad, trajo como consecuencia el 
daño al motor del vehículo. 

 

d) La Comisión se pronuncia sobre la varilla que establece 
el nivel de aceite, el cual indica que no estaba 
funcionando. Sin embargo, este punto no ha sido 
planteada por ninguna de las partes, por lo que decidir al 
respecto, carece de sustento. 

 

e) Ante la evidencia de la falta de aceite, resulta evidente 
que alguna falla se encontraba en curso, por lo que se 
demuestra que el proveedor no actuó con diligencia, al 
recomendar retirar la unidad, limitándose a que se 
mantuviera en observación. 

 

f) Que, el hecho de solo rellenar con aceite a la unidad en 
el servicio del 19 de diciembre de 2014, acredita la 
impericia y falta de idoneidad del proveedor. 

 

g) Si la unidad hubiese sido revisada diligentemente el 19 de 
diciembre de 2019, no se habría materializado el daño al 
motor. 

 

h) Que, en ningún momento se reclamó una mala o 
defectuosa reparación el 19 de diciembre de 2014, pues 
ésta nunca ocurrió, insistiendo en que la denuncia se 
fundamenta en una falta de idoneidad en la atención 
recibida, al limitarse a rellenar de aceite el vehículo y 
recomendar mantenerlo en observación. 

 

i) Es contrario a la realidad que el vehículo haya recorrido 
3,500 Km en diez días, pues el mismo corresponde al 
periodo 01 de octubre al 29 de diciembre de 2014. 

 

j) Que, entre el 19 y 29 de diciembre de 2014, el vehículo 
estuvo fuera de la esfera de control del proveedor, por su 
propia indicación, señalando que hubiera sido distinto si 
hubiera internado la unidad, evitando que el motor se 
hubiera averiado. (PORQUE LA COMISIÓN DICE QUE 
EL VEHÍCULO SUFRIÓ DESPERFECTOS CUANDO SE 
ENCONTRABA BAJO EL PODER DEL SEÑOR FALLA) 

 

k) Del historial técnico del vehículo se evidencia que la 
unidad nunca presentó problema alguno con el motor, ni 



8 

 

con los niveles de aceite, por lo que al notar la falta de 
aceite, al observar el tablero y escuchar la señal acústica, 
el proveedor debió internar el vehículo para un correcto y 
completo diagnóstico, por lo que puede deducirse la falta 
de idoneidad en la prestación del servicio del 19 de 
diciembre de 2014. 

 

l) El daño se ha producido bajo la esfera de control del 
denunciado, por lo que, de haber actuado con pericia, el 
daño no se hubiese producido. 

 
 

1.2. RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR EL 

DENUNCIADO 

 

1.2.1. EN LOS PRIMEROS DESCARGOS 
 

• Con fecha 23 de abril de 2015, DIVENCENTER S.A.C., 
debidamente representado por el señor Miguel Angel Soto 
Croquis, se apersonó al procedimiento y solicitó una 
prórroga de 10 días hábiles adicionales para presentar sus 
descargos, respecto de la denuncia presentada por el señor 
Falla y admitida por INDECOPI con fecha 13 de abril de 
2015, mediante Resolución N° 1. 
 

• Con fecha 30 de abril de 2015, mediante Resolución N° 2, 
INDECOPI otorga un plazo de 02 días hábiles para que la 
empresa DIVENCENTER S.A.C. presente sus descargos. 
 

• Con fecha 07 de mayo de 2015, DIVENCENTER S.A.C. 
presentó sus descargos, señalando lo siguiente: 
 

a) Con relación al servicio de mantenimiento preventivo, 
refiere que éste se realizó de manera diligente, 
cumpliendo con los protocolos correspondientes y que el 
denunciante retiró su unidad a satisfacción, tal y como 
se acredita con la constancia de entrega, en donde no 
se consigna observación alguna. 
 

b) Que, los servicios de mantenimiento preventivo, no 
incluyen la revisión interna de los motores. 

 

c) Que, el último mantenimiento preventivo, anterior al del 
30 de septiembre de 2014, fue el efectuado el 03 de 
noviembre de 2010 y que por ese hecho el vehículo no 
presenta un historial regular de ingresos al taller de 
DIVENCENTER S.A.C., motivo por el cual le informa al 
denunciante que no se haría responsable por fallas, 
inconvenientes técnicos, entre otros que pudieran 
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presentarse en el futuro, en la medida que el servicio 
solicitado solo es por mantenimiento preventivo. 

 

d) Que, en la entrega del vehículo tras el mantenimiento 
preventivo, el denunciante firma una constancia en la 
cual reconoce que:  

 

• DIVENCENTER S.A.C. no tiene ninguna 
responsabilidad sobre las fallas o inconvenientes 
técnicos que pudieran presentarse en el futuro, los 
mismos que podrían ser consecuencia de averías y/o 
daños ocultos en el vehículo, toda vez que los 
servicios de mantenimiento previo, son de 
responsabilidad exclusiva del suscrito y/o de un 
tercero no vinculado con el proveedor 

• Solo mediante el uso de repuestos originales y el 
cumplimiento regular de los mantenimientos en los 
talleres de DIVENCENTER S.A.C. podría efectuar un 
adecuado seguimiento a futuro del vehículo, por lo 
que cualquier circunstancia ajena, podría generar un 
daño al mismo. 

 
e) Con relación a la asistencia solicitada el 19 de diciembre 

de 2014 mencionó que, transcurrieron más de 45 días 
desde que se brindó el servicio de mantenimiento 
preventivo, en el cual se afirma que si se efectuó el 
cambio de aceite al vehículo del denunciante. Al 
respecto, señala que, de no haberse realizado el cambio 
de aceite, luego de unas pocas horas o kilómetros, el 
motor se habría trancado o recalentado, lo cual no 
ocurrió. Asimismo, indica que, el vehículo si contaba con 
aceite, pero en bajo nivel y que la varilla no marcaba de 
manera correcta dicho nivel, por lo que se procedió a 
brindar la asistencia solicitada, rellenando de aceite a la 
unidad a fin de advertir alguna fuga o ruido en el motor. 
Al no advertirse, se recomendó tener el vehículo en 
observación, es decir, que el denunciante realice 
mediciones del nivel de aceite, a fin de corroborar que el 
mismo estaba siendo consumido por el motor. 
 

f) Con relación al ingreso del vehículo el 29 de diciembre 
de 2014, se señala que se procedió con la revisión y 
diagnóstico del motor, para lo cual se efectuó el 
desmontaje del mismo, comunicando que las fallas 
encontradas fuero ocasionadas por el desgaste de los 
anillos del pistón, lo que afectó a otros componentes. 
Sobre el particular, precisan que al no aceptar el 
denunciante la proforma, no se procedió a reparar el 
motor. 
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g) En virtud a lo mencionado en los párrafos precedentes, 
DIVENCENTER S.A.C. señala que, si brindó un servicio 
idóneo e informado al denunciante, que no se han 
aportado medios probatorios que corroboren la falta de 
idoneidad y que no son solo suficientes las afirmaciones 
del denunciante para atribuir la responsabilidad 
administrativa del denunciado. 

 

h) Adicionalmente indica que, el ingreso de un vehículo al 
servicio técnico no es motivo suficiente para sancionar a 
un proveedor, así como que los servicios de 
mantenimiento llevados a cabo en otras empresas, no 
era de conocimiento de DIVENCENTER S.A.C., por lo 
que no sería responsable pronunciarse por dichos 
servicios. 

 

i) Con relación a la variación de medida correctiva 
presentada por el denunciante, con fecha 30 de julio de 
2015, DIVENCENTER S.A.C. indica que lo solicitado 
carece de lógica, argumentando que, en la constancia 
de ingreso del vehículo al taller, se consignó que el 
denunciado no podría hacerse responsable por los 
daños que pudiesen ocurrir en el futuro o por los 
mantenimientos realizados en otros talleres. Asimismo, 
señala que en el mantenimiento preventivo se cumplió 
con el protocolo respectivo, en virtud del cual, sí se 
efectuó el cambio de aceite al vehículo y que, si bien la 
varilla de medición no mostraba marca de aceite, esto 
se debió a que el nivel de aceite era muy bajo y no 
porque no tuviera aceite, procediéndose por este motivo 
a rellenar de aceite al vehículo y corroborarse que no 
existía fuga de aceite o ruido en el motor. 

 
 

1.2.2. EN LA ABSOLUCIÓN AL RECURSO DE APELACIÓN 
  

• Con fecha 20 de enero de 2016, la empresa DIVENCENTER 
S.A.C. presentó su absolución respecto al recurso de 
apelación presentado por el denunciante con fecha 13 de 
octubre de 2015, alegando lo siguiente: (PRIMERA 
APELACION) 
 
a) Que, en el servicio de mantenimiento preventivo 

realizado el 30 de setiembre de 2014, si se efectuó el 
cambio de aceite, cambo de filtros, verificación de los 
frenos, suspensión, fajas, luces, etc., no incluyendo la 
revisión interna de los motores, es decir cumpliendo los 
protocolos respectivos. 
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b) Que, ante la entrega del vehículo, el denunciante no 
consignó observación alguna, por lo que se acredita su 
entera satisfacción. 

 

c) Que, de no haberse efectuado el cambio de aceite, se 
habría generado el recalentamiento del motor, que éste 
se trabe a las pocas horas o a pocos kilómetros 
recorridos. 

 

d) Que, los mantenimientos de la unidad, no registran un 
historial regular de ingresos al taller de DIVENCENTER 
S.A.C. por lo que no tienen conocimiento de las 
atenciones o servicios ejecutados, previas al 30 de 
setiembre de 2014. 

 

e) Que, al no advertir el denunciante alguna condición 
atípica, no resultaba razonable disponer el internamiento 
del vehículo, 

 

f) Que, el bajo nivel de aceite verificado el 19 de diciembre 
de 2014, no tuvo su origen en una fuga o en alguna 
condición atípica de la unidad, 

 

g) Que, el 19 de diciembre de 2014, no se advirtió ninguna 
fuga de aceite, por lo que no se puede concluir que 
existía una fuga en dicha fecha. 

 

h) Que, la condición reportada el 29 de diciembre de 2014 
obedece a una condición sobreviniente. 
(SOBREVINIENTE AL 19 DE DICIEMBRE) 

 
 

1.2.3. EN LOS SEGUNDOS DESCARGOS 
 

• Al declararse la nulidad parcial de la Resolución N° 1, 
emitida por la Secretaría Técnica de la Comisión de 
Protección al Consumidor de Indecopi, con fecha 11 de julio 
de 2016, mediante Resolución N° 7, se admite la denuncia 
presentada por el señor Falla, iniciando un procedimiento 
administrativo sancionador contra la empresa 
DIVENCENTER S.A.C. 
 

• Con fecha 21 de julio de 2016, la empresa DIVENCENTER 
S.A.C. presentó sus descargos contra la Resolución N° 7, 
señalando respecto a la atención brindada el 19 de 
diciembre de 2014, que:  

 

a) No es una relación de consumo, por cuanto no hay una 
contraprestación económica. 
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b) Es una prestación a título gratuito, pero que no tuvo un 

propósito comercial, sino asistencial. 
 

c) El denunciante no aportó pruebas que acrediten que la 
atención fue inadecuada y que ocasionó los desperfectos 
al motor de su vehículo (nexo causal). 

 

d) Se verificó que el nivel de aceite era bajo. 
 

e) Se descartó la existencia de fugas y se corroboró que no 
existían anomalías en el funcionamiento del motor. 

 

f) Después de la asistencia, el denunciante no reportó 
desperfectos, por lo que la avería del motor, obedecería 
a una condición sobreviniente. 

 

g) Desde dicha asistencia hasta cuando se verificó la falla 
del motor, el vehículo habría recorrido aproximadamente 
3,500Km. 

 

 

1.2.4. EN LA SOLICITUD DE NULIDAD 
 

• Con fecha 22 de junio de 2017, la empresa DIVENCENTER 

S.A.C. solicitó declarar la nulidad de oficio de la Resolución 

N° 1483-2017/SPC-INDECOPI, argumentando lo siguiente: 

 

a) La solicitud tiene como objetivo que la Sala declare la 

nulidad parcial de la Resolución 1483-2017/SPC-

INDECOPI, en el extremo de la medida correctiva 

ordenada. 

 

b) La medida correctiva ordenada, se determinó en virtud a 

una información proporcionada por el consumidor que 

presuntamente no es cierta. 

 

c) Antes de la emisión del pronunciamiento final, el 

denunciante había indicado que incurrió en gastos en la 

reparación de su vehículo; sin embargo, la 

documentación que acreditaba ello era de fecha 

posterior al pronunciamiento de la Sala 

 

d) Debe evaluarse el inicio de un procedimiento 

sancionador contra el señor Falla, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 5° del Decreto Legislativo 807°, 
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Ley Sobre Facultades, Normas y Organización del 

Indecopi. 

 

2. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 

JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE 

 

2.1. IDENTIFICACIÓN DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 
JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE CON RELACIÓN A LA 
RESOLUCIÓN N° 1 DE FECHA 13 DE ABRIL DE 2015 
 

• La denuncia presentada por el señor Falla es admitida por primera 
vez, por la Secretaría Técnica de la Comisión de Protección al 
Consumidor de Indecopi con fecha 13 de abril de 2015, mediante 
Resolución N° 1, iniciando un procedimiento administrativo 
sancionador contra la empresa DIVENCENTER S.A.C., por la 
presunta infracción a los artículos 18°, 19° y 23° del Código de 
Protección y Defensa del Consumidor, relacionada con una falta de 
idoneidad. 
 

• En este sentido, corresponde determinar si los siguientes hechos, 
constituyen una falta de idoneidad (problema jurídico): 

 

a) No se habría brindado un servicio de reparación adecuado al 
denunciante, en la medida que en el servicio prestado el 19 de 
diciembre de 2014, el denunciado advirtió la ausencia de 
lubricante en el vehículo y solo rellenó el aceite en la unidad, en 
lugar de internarlo a fin que se determine la causa de la pérdida 
de lubricante. 
 

b) No se habría brindado un servicio de mantenimiento adecuado 
al denunciante, en tanto que, durante el servicio preventivo de 
90,000Km, no se efectuó el cambio de aceite en el vehículo del 
interesado. 

 

 

2.2. IDENTIFICACIÓN DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 
JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE CON RELACIÓN A LA 
RESOLUCIÓN N° 7 DE FECHA 11 DE JULIO DE 2016 

 

• Al declararse la nulidad parcial de la Resolución N° 1, emitida por 
la Secretaría Técnica de la Comisión de Protección al Consumidor 
de Indecopi, con fecha 11 de julio de 2016, mediante Resolución 
N° 7, admite la denuncia presentada por el señor Falla, iniciando 
un procedimiento administrativo sancionador contra la empresa 
DIVENCENTER S.A.C., por la presunta infracción a los artículos 
18° y 19° del Código de Protección y Defensa del Consumidor, 
relacionada con una falta de idoneidad, en tanto que la mencionada 
empresa no habría brindado al señor Falla, con fecha 19 de 
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diciembre de 2014, un servicio de reparación adecuado a su 
vehículo, el mismo que ocasionó la posterior avería de su motor. 
 

• En este sentido, corresponde determinar si el siguiente hecho, 
constituye una falta de idoneidad (problema jurídico): 

 

a) No se habría brindado un servicio de reparación adecuado al 
denunciante el 19 de diciembre de 2014, el mismo que 
ocasionó la posterior avería del motor. 

 

 

2.3. ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS DEL 
EXPEDIENTE  

 

2.3.1. CON RELACIÓN A LA RESOLUCIÓN N° 1 DE FECHA 13 DE 
ABRIL DE 2015 

 

• En el presente caso, la Comisión de Protección al 
Consumidor analizó los medios probatorios, a fin de 
determinar si los 02 problemas jurídicos del caso constituyen 
infracción a los artículos 18°, 19° y 23° del Código de 
Protección y Defensa del Consumidor, relacionados con la 
falta de idoneidad de los servicios ofrecidos y con la 
prestación inadecuada de servicios de reparación. 
 

• Con relación al primer problema y por el cual no se habría 
brindado un servicio de reparación adecuado el 19 de 
diciembre de 2014, al rellenarse solo de aceite a la unidad, 
en lugar de internarlo a fin que se determine la causa de la 
pérdida de lubricante, se analizaron los medios probatorios, 
de las cuales se desprende que:  

 

a) El vehículo presentaba un signo de falta de aceite, sin 
embargo, al revisar el historial técnico del vehículo y en 
otros talleres, no se evidenció que existiera problema 
alguno en el motor, ni en los niveles de aceite. 
 

b) Del análisis de los servicios técnicos brindados por el 
denunciado, se aprecia que no se reparó alguna pieza 
vinculada con el motor, cuestión que pudo ser 
considerada al momento de diagnosticar la falla en el 
vehículo 

 

c) Luego de efectuado el mantenimiento del vehículo, éste 
no presentó problema alguno, sino después de 80 días 
desde que se brindó el servicio de mantenimiento 
preventivo y al haberse recorrido aproximadamente 
3,500Km.; por lo que se puede desprender que el vehículo 
no evidenció fuga de aceite, ni ruido en el motor, con lo 
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cual no era posible para la denunciada, inferir que existía 
un desperfecto, lo que recién se pudo advertir 10 días 
después, cuando el problema del motor se hizo evidente 
y por el cual la denunciada solicitó autorización para 
desmontar la culata.  

 
En ese sentido, la Comisión concluye que las actividades 
realizadas por la denunciada se encontraron dentro de lo 
que esperaría un consumidor al momento de la prestación 
de un servicio de reparación; y, por lo tanto, no existe 
infracción a los artículos 18° y 19° del Código de Protección 
y Defensa del Consumidor, al no haberse probado una falta 
de idoneidad por parte del proveedor del servicio. 
 

• Con relación al segundo problema y por el cual, no se habría 
brindado un servicio de mantenimiento adecuado al 
denunciante, en tanto que, durante el servicio preventivo de 
90,000Km, no se efectuó el cambio de aceite en el vehículo 
del interesado, se analizaron los medios probatorios, de las 
cuales se desprende que:  

 
a) No se advierte documento alguno que permita acreditar 

de manera fehaciente, la existencia del defecto 
denunciado. 
 

b) Existen elementos indiciarios que permiten concluir que 
el vehículo materia de la denuncia, sí recibió el cambio 
de aceite el 30 de setiembre de 2014, como que a retirar 
el vehículo no se consignó observación alguna en el 
tablero que evidencia la falta de aceite o que en la factura 
se consignó la compra de aceite motor 5W20GL (5Lt) y 
5W20 (1/4GL).  

 
En ese sentido, la Comisión concluye que el vehículo 
materia de la denuncia, en el mantenimiento preventivo del 
30 de setiembre de 2014, si recibió el cambio de aceite, con 
lo cual no se ha acreditado la existencia del defecto 
denunciado; y, por lo tanto, no existe infracción a los 
artículos 18° y 19° del Código de Protección y Defensa del 
Consumidor. 

 
 

2.3.2. CON RELACIÓN A LA RESOLUCIÓN N° 7 DE FECHA 11 DE 
JULIO DE 2016 

 

• En el presente caso, la Comisión de Protección al 
Consumidor analizó si se habría brindado un servicio de 
reparación adecuado al denunciante el 19 de diciembre de 
2014, el mismo que ocasionó la posterior avería del motor, a 
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fin de determinar si constituye infracción a los artículos 18° 
y 19° del Código de Protección y Defensa del Consumidor. 
 

• Con relación al problema, se analizaron los medios 
probatorios, de las cuales se desprende que:  

 
a) Las órdenes de trabajo emitidas por DIVENCENTER 

S.A.C. no evidencian falla alguna relacionado al motor, 
sino por mantenimiento, problemas en los frenos, 
encendido de testigo de airbag y llanta, cambio de 
amortiguadores, disco delantero y limpieza de zapatas. 
 

b) Las órdenes de trabajo emitidas por Automotriz San 
Borja S.A.C. y ASB & Motors S.A.C. evidencian que 
dichas empresas brindaron el servicio de mantenimiento 
al vehículo durante los años 2010, 2011, 2012, 2013 e 
inicios del 2014 y que no se observaron fallas 
relacionadas con el motor. 

 

c) El ingreso del vehículo, el 19 de diciembre de 2014, fue 
por problemas en el nivel de aceite, por lo que se 
procedió a ser rellenado y encender el vehículo, sin que 
exista problemas en el motor y recomendándose tener el 
vehículo en observación. 

 

d) El ingreso del vehículo, el 29 de diciembre de 2014, fue 
por el bajo nivel de aceite, razón por la que procedieron 
a completar el nivel para evitar fugas, efectuando 
pruebas en el que se verificaron que no existían 
condiciones atípicas, argumentos que no han sido 
rebatidos por el denunciante.   

 
En ese sentido, la Comisión concluye que, en el servicio 
realizado el 19 de diciembre de 2014, no se ingresó el 
vehículo por fallas del motor, por lo que no es previsible que 
el denunciado puede evaluar alguna falla en el mismo. Es 
recién el 29 de diciembre de 2014 que se presentó 
desperfectos en el motor, por lo que no puede concluirse que 
éstos se debieran por una mala reparación de 
DIVENCENTER S.A.C., al haber transcurrido más de 10 
días y estar fuera de su esfera de control; por lo tanto, no se 
evidencia que el defecto alegado haya sido a causa de la 
reparación del 19 de diciembre de 2014, por lo que no existe 
infracción a los artículos 18° y 19° del Código de Protección 
y Defensa del Consumidor. 
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3. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS 

Y LOS PROBLEMAS JURÍDICOS IDENTIFICADOS 

 
3.1. CON RELACIÓN A LA RESOLUCIÓN FINAL N° 1503-2015/CC2 

(PRIMERA RESOLUCIÓN DE 1RA. INSTANCIA).- 
 
Respecto a los 02 puntos controvertidos, la Comisión de Protección al 
Consumidor N° 2, a través de la Resolución N° 1503-2015/CC2, 
resolvió lo siguiente: 
 
a) Con relación a que no se habría brindado un servicio de reparación 

adecuado el 19 de diciembre de 2014, al rellenarse solo de aceite 
a la unidad, en lugar de internarlo a fin que se determine la causa 
de la pérdida de lubricante, declaró INFUNDADO este extremo. 
 

b) Con relación a que no se habría brindado un servicio de 
mantenimiento adecuado, en tanto que, durante el servicio 
preventivo de 90,000Km, no se efectuó el cambio de aceite en el 
vehículo, declaró INFUNDADO este extremo. 

 
Al respecto, debo señalar mi posición al respecto: 
 
Con relación al primer problema, DISCREPO CON LO RESUELTO, 
pues, los medios probatorios aportados por el denunciado no fueron 
fehacientes para demostrar cual fue la causa de pérdida de aceite en 
el vehículo, razón por la cual lo que obra en el expediente no es 
suficiente para constatar la no existencia de falta de idoneidad y por 
ende, la infracción a los artículos 18° y 19° del Código de Protección 
y Defensa del Consumidor. 

 
Con relación al segundo problema, DISCREPO CON LO RESUELTO, 
por cuanto de igual manera sólo se analizaron los medios probatorios 
aportados por el denunciado, no existiendo un medio probatorio 
técnico firme que hubiera determinado que efectivamente en el 
servicio de mantenimiento preventivo, se realizó el cambio de aceite 
en el vehículo, razón por la cual no existe un medio probatorio 
fehaciente que constate la existencia de infracción a los artículos 18° 
y 19° del Código de Protección y Defensa del Consumidor. 
 
 

3.2. CON RELACIÓN A LA RESOLUCIÓN N° 1263-2016/SPC-
INDECOPI (PRIMERA RESOLUCIÓN DE 2DA. INSTANCIA).- 

 
Respecto a los 02 puntos impugnados, la Sala Especializada en 
Protección al Consumidor del Tribunal de Defensa de la Competencia 
y de la Propiedad Intelectual, resolvió lo siguiente: 
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a) Con relación a que no se habría brindado un servicio de 
mantenimiento adecuado, en tanto que, durante el servicio 
preventivo de 90,000Km, no se efectuó el cambio de aceite en el 
vehículo, se CONFIRMÓ la Resolución 1503-2015/CC2, que 
declaró INFUNDADO este extremo, señalando que se habría 
acreditado que el servicio efectuado por DIVENCENTER S.A.C. fue 
adecuado, al haberse efectuado el cambio de aceite al vehículo del 
denunciante. 
 

b) Con relación a que no se habría brindado un servicio de reparación 
adecuado el 19 de diciembre de 2014, al rellenarse solo de aceite 
a la unidad, en lugar de internarlo a fin que se determine la causa 
de la pérdida de lubricante, se declaró LA NULIDAD PARCIAL de 
la Resolución 1 de fecha 13 de abril de 2015 y la Resolución 1503-
2015/CC2, que declaró INFUNDADO este extremo, en tanto dichas 
resoluciones fueron emitidas sin respetar el procedimiento regular, 
al haberse omitido imputar correctamente, como presunta conducta 
infractora, el hecho denunciado por el señor Falla, referido a que la 
falta de idoneidad en el servicio de reparación efectuado el 19 de 
diciembre de 2014, habría ocasionado la falla posterior del motor 
del vehículo; razón por la que se ordena a la autoridad 
administrativa de primera instancia que impute el hecho 
denunciado y emita un pronunciamiento sobre el particular. 

 
Al respecto, debo señalar mi posición al respecto: 

 
Con relación al primer punto, DISCREPO CON LO RESUELTO, por 
cuanto reafirmo mi posición en que sólo se analizaron los medios 
probatorios aportados por el denunciado, los que no prueban de 
manera fehaciente que en el servicio de mantenimiento preventivo, se 
realizó el cambio de aceite en el vehículo, razón por la cual lo que 
obra en el expediente no es suficiente para constatar la no existencia 
de falta de idoneidad y por ende, la infracción a los artículos 18° y 19° 
del Código de Protección y Defensa del Consumidor. 
 
Con relación al segundo punto impugnado, ESTOY DE ACUERDO 
CON LO RESUELTO DE MANERA PARCIAL, por cuanto si bien 
efectivamente la  Resolución 1 de fecha 13 de abril de 2015 y la 
Resolución 1503-2015/CC2 de fecha 03 de setiembre de 2015, fueron 
emitidas sin respetar el procedimiento regular, al haberse omitido 
imputar correctamente, como presunta conducta infractora, el hecho 
referido a que la falta de idoneidad en el servicio de reparación 
efectuado el 19 de diciembre de 2014, habría ocasionado la falla 
posterior del motor del vehículo; debió agregarse el hecho que en la 
imputación de cargos, la Secretaría Técnica de la Comisión de 
Protección al Consumidor de Indecopi, inició un procedimiento 
administrativo sancionador contra la empresa DIVENCENTER S.A.C., 
por la presunta infracción a los artículos 18°, 19° y 23° del Código de 
Protección y Defensa del Consumidor, no habiéndose pronunciado 
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sobre la existencia o no de infracción respecto al mencionado artículo 
23°. 
 
 

3.3. CON RELACIÓN A LA RESOLUCIÓN FINAL N° 1555-2016/CC2 
(SEGUNDA RESOLUCIÓN DE 1RA. INSTANCIA).- 
 
Respecto al punto controvertido, la Comisión de Protección al 
Consumidor N° 2, Sede Central, con fecha 29 de diciembre de 2016 
resolvió lo siguiente: 
 

a) Declarar INFUNDADA, la denuncia interpuesta contra la empresa 
DIVENCENTER S.A.C.  por presunta infracción a los artículos 18° 
y 19° del Código de Protección y Defensa del Consumidor, referido 
a que dicha empresa no habría brindado un servicio de reparación 
adecuado, lo que ocasionó una avería al motor del vehículo del 
denunciante. En este sentido, se deniega las medidas correctivas 
solicitadas por el denunciante. 

 
Con relación a la resolución, DISCREPO CON LO RESUELTO, pues 
las pruebas aportadas no son contundentes para afirmar que el 
servicio de reparación no ocasionó las fallas o averías en el motor, lo 
que pudo obtenerse a través de una pericia técnica, con el fin de 
verificar la veracidad de las órdenes de trabajo emitidas por la 
empresa denunciada, en concordancia con lo establecido en el 
artículo 31° del Decreto Legislativo 807 y en virtud al Principio de 
Verdad Material. 

 
 

3.4. CON RELACIÓN A LA RESOLUCIÓN N° 1483-2017/SPC-
INDECOPI (SEGUNDA RESOLUCIÓN DE 2DA. INSTANCIA).- 

 
Respecto al recurso de apelación presentado, la Sala Especializada 
en Protección al Consumidor del el Tribunal de Defensa de la 
Competencia y de la Propiedad Intelectual, con fecha 20 de abril de 
2017 resolvió lo siguiente: 
 
a) REVOCÓ la Resolución N° 1555-2016/CC2, que declaró 

INFUNDADA la denuncia por presunta infracción de los artículos 
18° y 19° del Código de Protección y Defensa del Consumidor; y, 
reformándola, declaró FUNDADA la misma, toda vez que se 
acreditó que el denunciado brindó un servicio de reparación no 
idóneo el 19 de diciembre de 2014, al no haber realizado las 
acciones correctivas necesarias, a fin de determinar el origen del 
desperfecto reportado y corregir las potenciales fallas generadas 
por la falta de aceite, lo que trajo como consecuencia la posterior 
avería del motor, sancionando a la empresa DIVENCENTER 
S.A.C. con una multa de 03 UIT y disponiendo como medida 
correctiva complementaria que, en el plazo de 05 días hábiles 
siguientes a que el denunciante acredite ante el proveedor los 
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gastos estrictamente relacionados al diagnóstico y reparación de 
las fallas del motor, cumpla con devolver al señor Falla el importe 
de dichos gastos. 

Con relación a la resolución, ESTOY DE ACUERDO EN PARTE CON 
LO RESUELTO, pues si bien considero que, en el presente caso, el 
Tribunal utilizó un precedente administrativo relacionado con los 
servicios de mantenimiento vehicular, insisto en que no existe una 
prueba imparcial que concluya que las fallas en el motor, se debieron 
a una falta de aceite o que no estaba bajo su esfera de control del 
proveedor. En este sentido y en mi opinión, se mantiene la ausencia 
de verificación respecto a la veracidad de los medios de prueba 
proporcionados, en concordancia con lo establecido en el artículo 31° 
del Decreto Legislativo 807 y en virtud al Principio de Verdad Material. 

 
 

3.5. CON RELACIÓN AL VOTO EN DISCORDIA DE LA RESOLUCIÓN 
N° 1483-2017/SPC-INDECOPI 
 
La vocal Ana Asunción Ampuero Miranda dejó constancia que, la 
resolución recurrida debió ser declarada nula, en atención a que la 
Comisión debió efectuar mayores acciones probatorias a fin de 
determinar el origen de las fallas del motor del vehículo objeto de 
denuncia, en virtud a los siguientes argumentos:  
 
a) El artículo 10º de la Ley 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General, establece como causales de nulidad del 
acto administrativo, la omisión o defecto de sus requisitos de 
validez, entre los cuales se encuentra el procedimiento regular que 
debe preceder la emisión del acto. 
 

b) El artículo 159º de la mencionada Ley faculta a la autoridad 
administrativa a llevar a cabo los actos de instrucción necesarios 
para la determinación y comprobación de los hechos materia de 
pronunciamiento, los que serán realizados de oficio con la finalidad 
de lograr una convicción de la verdad material que fundamentará 
su resolución, en virtud al Principio de Impulso de Oficio y al 
Principio de Verdad Material. 

 

c) Si bien existen indicios sobre la responsabilidad de 
DIVENCENTER S.A.C. respecto a la falta de idoneidad en el 
servicio de reparación, de la revisión del expediente, no se aprecia 
medio de prueba alguno que permita concluir que, la falta de una 
revisión exhaustiva del vehículo el 19 de diciembre de 2014 por 
parte del denunciado, a fin de determinar el origen que había 
ocasionado el nivel bajo de aceite de la unidad, fue lo que ocasionó 
la posterior avería del motor. 

 

d) Se considera que resultaba necesario, que el órgano resolutivo de 
primera instancia actúe mayores medios probatorios a efectos de 
determinar de manera clara y precisa si las fallas que aparecieron 
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en el motor (reportadas el 29 de diciembre de 2014) era una 
consecuencia de la posible negligencia del denunciado por no 
haber brindado un servicio de reparación adecuado el 19 de 
diciembre de 2014, cuando el señor Falla internó su camioneta 
reportando el nivel bajo de aceite, a pesar que 77 días antes, dicho 
proveedor había efectuado el cambio de aceite; esto a efectos de 
determinar si el proveedor era responsable o no, respecto a un 
servicio de reparación presuntamente defectuoso, máxime si 
existían medios probatorios que acreditaban las posiciones de 
ambos administrados. 

 

e) Se debió solicitar un informe técnico al denunciado o a un tercero 
independiente e imparcial (por ejemplo, SENATI, UNI u otras 
entidades relacionadas al rubro mecánico o automotriz), a fin de 
que analice y emita un diagnóstico sobre el origen de las fallas del 
motor del vehículo objeto de controversia (desgaste prematuro de 
piezas internar), lo que permitiría conocer si este evento fue una 
consecuencia por no haber efectuado un servicio de reparación 
adecuado ante el reporte del bajo nivel de aceite en el motor, y si 
el examen idóneo solo se limitaba en volver a llenar el aceite 
faltante. 

 

f) Al no efectuar la actuación probatoria indicada y no motivar 
adecuadamente la resolución venida en grado, el presente 
pronunciamiento fue expedido sin observar el procedimiento 
establecido por Ley para su generación, contraviniendo una norma 
expresa que señala los términos en que debe instruirse un 
procedimiento administrativo, y vulnerando el derecho de las 
partes a un procedimiento regular. 

 

g) En tal sentido, se debe declarar la nulidad de la Resolución 1555- 
2016/CC2, de fecha 29 de setiembre de 2016, debiéndose 
disponer que la Comisión de Protección al Consumidor - Sede 
Lima Sur N° 2, actúe mayores medios probatorios a fin de 
determinar la responsabilidad del denunciado por la falta de 
idoneidad en el servicio de reparación materia de denuncia y se 
pronuncie nuevamente. 

 
Con relación al voto en discordia, ESTOY DE ACUERDO CON LO 
RESUELTO, por cuanto, debió considerarse la solicitud de una 
prueba imparcial que concluya que las fallas en el motor, se debieron 
a un inadecuado servicio de reparación, una falta de aceite o que no 
estaba bajo la esfera de control del denunciado. En este sentido y en 
mi opinión, es importante la verificación respecto a la veracidad de los 
medios de prueba proporcionados por las partes, en concordancia con 
lo establecido en el artículo 31° del Decreto Legislativo 807 y en virtud 
al Principio de Verdad Material. 
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3.6. CON RELACIÓN A LA RESOLUCIÓN N° 1483-2017/SPC-
INDECOPI (SEGUNDA RESOLUCIÓN DE 2DA. INSTANCIA).- 

 
Respecto a la solicitud de nulidad presentada, la Sala Especializada 
en Protección al Consumidor del el Tribunal de Defensa de la 
Competencia y de la Propiedad Intelectual, mediante Resolución 
2525-2017/SPC-INDECOPI, de fecha 22 de agosto de 2017, resolvió 
lo siguiente: 
 
a) DECLARAR IMPROCEDENTE la solicitud presentada por 

DIVECENTER S.A.C. para que se declare de oficio la nulidad 
parcial de la Resolución 1483-2017/SPC-INDECOPI, de fecha 29 
de setiembre de 2016, emitida por la Sala Especializada en 
Protección al Consumidor, en el extremo de la medida correctiva, 
pues dicha figura jurídica es una atribución propia de la autoridad 
que emite el supuesto acto nulo, sin que proceda alguna solicitud 
de parte o de algún tercero para tales efectos, en base a los 
siguientes fundamentos: 

 

• La nulidad de oficio de la Resolución 1483-2017/SPC-
INDECOPI solo procedería a instancia de parte, si se plantea 
mediante la interposición de los recursos administrativos de 
reconsideración, apelación y revisión contemplados en la Ley 
del Procedimiento Administrativo General. Estos recursos 
deben ser interpuestos cuando sean procedentes de acuerdo 
con cada normatividad específica.  
 

• Conforme al Decreto Legislativo 1033, Ley de Organización y 
Funciones del Indecopi, y el Decreto Supremo 09-2009-PCM, 
Reglamento de Organización y Funciones del Indecopi, las 
resoluciones que expiden las Salas del Tribunal del Indecopi 
agotan la vía administrativa y, por tanto, sólo pueden ser 
cuestionadas en la vía judicial, conforme a las normas que 
regulan el proceso contencioso administrativo2.  
 

• De otro lado, el artículo 202º de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General señala que la nulidad de oficio de los 
actos administrativos puede ser declarada sólo por el 
funcionario jerárquico superior al que expidió el referido acto, y 
si éste fue emitido por una autoridad que no está sometida a 
subordinación jerárquica, la nulidad será declarada mediante 
un pronunciamiento del mismo funcionario. 

 

• En este sentido, la nulidad de oficio de la Resolución 1483-
2017/SPC-INDECOPI solo procedería en virtud de los 
mecanismos descritos en los párrafos precedentes, no 
correspondiendo que un administrado que fue parte del 
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procedimiento (en el presente caso, DIVECENTER S.A.C.) 
solicite a la autoridad de consumo la nulidad del referido acto. 
De lo contrario, una solicitud de nulidad de oficio se convertiría 
en la práctica en una vía adicional para discutir el acto emitido, 
el cual solo puede ser cuestionado ante el Poder Judicial 
mediante el proceso contencioso administrativo. De ahí que la 
solicitud de nulidad formulada por el recurrente contra la 
Resolución 1483-2017/SPC-INDECOPI no puede ser acogida. 

 

• En mérito de lo expuesto, corresponde declarar improcedente 
la solicitud de DIVECENTER S.A.C. para que se declare de 
oficio la nulidad parcial de la Resolución 1483-2017/SPC-
INDECOPI. 

 

• Sin perjuicio de lo anterior, cabe señalar que, la medida 
correctiva ordenada por la Sala fue emitida en consideración a 
la información alegada por el denunciante; por lo que se 
dispuso que el cumplimiento de dicho mandato sea previa 
presentación al proveedor de la documentación que acreditara 
ello; por tanto, será en la etapa de ejecución de la medida 
correctiva donde el órgano resolutivo competente analice el 
cuestionamiento de DIVECENTER S.A.C. sobre la veracidad 
de la información proporcionada por el consumidor para el 
cumplimiento del mandato ordenado por la Sala. 

 

Con relación a esta resolución, ESTOY DE ACUERDO CON LO 
RESUELTO, por cuanto, efectivamente la figura jurídica de nulidad de 
oficio, es una atribución propia de la autoridad que emite el supuesto 
acto nulo, la que puede ejercer dentro de los plazos que la Ley 27444 
establece, sin que proceda alguna solicitud de parte o de algún tercero 
para tales efectos. 
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4. CONCLUSIONES 

 

4.1. El procedimiento administrativo sancionador iniciado contra 
DIVENCENTER S.A.C. se enmarca como una posible falta de 
idoneidad, al no haberse brindado un servicio de reparación adecuado 
al denunciante el 19 de diciembre de 2014, el mismo que ocasionó la 
posterior avería del motor. En este sentido, en concordancia con los 
artículos 18° y 19° de la Ley 29571, el proveedor debe responder por 
la idoneidad y calidad de los productos y servicios ofrecidos. 
 

4.2. Si bien, las partes proporcionaron diversos medios probatorios para 
acreditar los hechos denunciados o eximirse de la responsabilidad de 
los mismos, era importante que Indecopi verificara la veracidad de 
dichas pruebas, a fin de determinar, si los daños en el motor no le 
eran atribuibles al proveedor, lo que pudo resolverse a través de una 
pericia imparcial, en concordancia con lo establecido en el artículo 31° 
del Decreto Legislativo 807 y en virtud al Principio de Verdad Material. 

 

4.3. La vía por la cual se tramitó el procedimiento administrativo 
sancionador corresponde a un procedimiento ordinario, por cuanto el 
presente caso versó sobre un servicio, cuya estimación patrimonial 
superaba las tres (03) Unidades Impositivas Tributarias (UIT), en 
concordancia con lo establecido en el artículo 125° de la Ley 29571. 

 

4.4. El trámite de la denuncia ha seguido el procedimiento administrativo 
sancionador regular, al haberse respetado las fases del mismo: 
Denuncia, Admisión, Inicio del procedimiento administrativo 
sancionador, Otorgamiento de plazo para presentar descargos, 
Resolución de 1ra. instancia, Recurso de apelación y Resolución de 
2da. instancia. Asimismo, se aplicó de manera correcta los efectos de 
la nulidad de un acto administrativo, al retrotraerse el procedimiento 
al momento donde ocurrió la causal respectiva.  

 

4.5. Respecto a la solicitud para que se declare de oficio la nulidad parcial 
de un acto administrativo, es una figura jurídica cuya atribución es 
propia de la autoridad que emite el supuesto acto nulo, sin que 
proceda alguna solicitud de parte o de algún tercero para tales 
efectos. 
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6. ANEXOS 

 

6.1. Copia de la denuncia, de fecha 10 de marzo de 2015, interpuesta por 

el señor Jesús Antonio Falla Cárdenas. 

 

6.2. Copia de la Resolución 1, de fecha 13 de abril de 2015, que inició el 

procedimiento administrativo sancionador contra DIVENCENTER 

S.A.C. 

 

6.3. Copia de los descargos de fecha 07 de mayo de 2015, presentados 

por DIVENCENTER S.A.C. 

 

6.4. Copia de la Resolución Final N° 1503-2015/CC2 (Primera resolución 

de 1ra. instancia). 

 

6.5. Copia del Recurso de Apelación presentado por Jesús Antonio Falla 

Cárdenas, con fecha 13 de octubre de 2015. 

 

6.6. Copia de la Resolución N° 1263-2016/SPC-INDECOPI (Primera 

resolución de 2da. instancia). 

 

6.7. Copia de la Resolución 7, de fecha 11 de julio de 2016, que inició un 

procedimiento administrativo sancionador contra DIVENCENTER 

S.A.C. 

 

6.8. Copia de los descargos de fecha 21 de julio de 2016, presentados por 

DIVENCENTER S.A.C. 

 

6.9. Copia de la Resolución Final N° 1555-2016/CC2 (Segunda resolución 

de 1ra. instancia). 

 

6.10. Copia del Recurso de Apelación presentado por Jesús Antonio Falla 

Cárdenas, con fecha 17 de octubre de 2016. 

 

6.11. Copia de la Resolución N° 1483-2017/SPC-INDECOPI (Segunda 
resolución de 2da. instancia). 

 

6.12. Copia del documento de fecha 22 de junio de 2017, en el que se 

solicita la nulidad de oficio de la Resolución N° 1483-2017/SPC-

INDECOPI. 

 

6.13. Copia de la Resolución N° 2525-2017/SPC-INDECOPI, respecto a la 
solicitud de nulidad de oficio de la Resolución N° 1483-2017/SPC-
INDECOPI. 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

• COPIA DE LA DENUNCIA INTERPUESTA POR 

EL SEÑOR JESÚS ANTONIO FALLA CÁRDENAS 

DE FECHA 10 DE MARZO DE 2015. 

ASÍ COMO SUS CORRESPONDIENTES 

MEDIOS PROBATORIOS. 

 
 



Scanned with CamScanner



Scanned with CamScanner



Scanned with CamScanner



Scanned with CamScanner



Scanned with CamScanner



Scanned with CamScanner



Scanned with CamScanner



Scanned with CamScanner



Scanned with CamScanner















































































































 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• COPIA DE LA RESOLUCIÓN 1, DE FECHA 

13 DE ABRIL DE 2015, QUE INICIÓ EL 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

SANCIONADOR CONTRA DIVENCENTER 

S.A.C. 
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• COPIA DE LOS DESCARGOS PRESENTADOS 

POR DIVECENTER S.A.C. DE FECHA 07 DE 

MAYO DE 2015. 

ASÍ COMO SUS CORRESPONDIENTES 

MEDIOS PROBATORIOS. 
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• COPIA DE LA RESOLUCIÓN FINAL N° 1503-

2015/CC2 (PRIMERA RESOLUCIÓN DE 1RA. 

INSTANCIA). 
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• COPIA DEL RECURSO DE APELACIÓN 

PRESENTADO POR JESÚS ANTONIO FALLA 

CÁRDENAS, CON FECHA 13 DE OCTUBRE 

DE 2015. 
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• COPIA DE LA RESOLUCIÓN N° 1263-

2016/SPC-INDECOPI (PRIMERA 

RESOLUCIÓN DE 2DA. INSTANCIA). 
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• COPIA DE LA RESOLUCIÓN 7, DE FECHA 11 

DE JULIO DE 2016, QUE INICIÓ UN 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

SANCIONADOR CONTRA DIVENCENTER 

S.A.C. 
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• COPIA DE LOS DESCARGOS DE FECHA 

21 DE JULIO DE 2016, PRESENTADOS 

POR DIVENCENTER S.A.C. 
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• COPIA DE LA RESOLUCIÓN FINAL N° 

1555-2016/CC2 (SEGUNDA 

RESOLUCIÓN DE 1RA. INSTANCIA). 
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• COPIA DEL RECURSO DE APELACIÓN 

PRESENTADO POR JESÚS ANTONIO 

FALLA CÁRDENAS, CON FECHA 17 DE 

OCTUBRE DE 2016. 
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• COPIA DE LA RESOLUCIÓN N° 1483-
2017/SPC-INDECOPI (SEGUNDA 
RESOLUCIÓN DE 2DA. INSTANCIA). 
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• COPIA DEL DOCUMENTO DE FECHA 22 

DE JUNIO DE 2017, EN EL QUE SE 

SOLICITA LA NULIDAD DE OFICIO DE LA 

RESOLUCIÓN N° 1483-2017/SPC-

INDECOPI. 
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• COPIA DE LA RESOLUCIÓN N° 2525-
2017/SPC-INDECOPI, RESPECTO A LA 
SOLICITUD DE NULIDAD DE OFICIO DE 
LA RESOLUCIÓN N° 1483-2017/SPC-
INDECOPI. 
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